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Concejales     

 

 

 

 

 

 

 
 
ASUNTO: Notificación de Resolución  
SERVICIO: Gobierno, Actas y Fe Pública   
EXPTE:  P16.04 
REMISIÓN: Electrónica 

 

 El Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda, ha dictado la 
siguiente Resolución que transcrita literalmente es como sigue: 
 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA Nº 2016/606.- En Arroyo de la Encomienda, a  martes, 05 de abril de 
2016   
 
 

VISTA la necesidad de proceder cuanto antes a resolver los asuntos que se expresan en el orden 
del día de la presente Convocatoria, sin poder esperar a la celebración de la próxima sesión ordinaria del 
Pleno, sin que se menoscabe el interés público municipal;  
 

En base a las atribuciones que me confiere la Legislación Local, convoco a los Sres. Concejales a 
sesión extraordinaria y urgente a celebrar por el Pleno de este Ayuntamiento , el próximo día 6 de abril a 
las 17.00 hrs, en la Sala de Plenos de este Ayuntamiento, en 1ª convocatoria y una hora después en 2ª. 
 

ORDEN DEL DIA 
 

1.- Ratificación del carácter urgente de la sesión. 
2.- Aprobación de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y Técnicas  del contrato de 

gestión de servicios públicos de La Almendrera. 
3.- Aprobación inicial del Reglamento regulador del C.D de la Almendrera. 
 
Notifíquese por la Secretaría en forma legal. 
 
 

Lo que le notifico para su conocimiento y a los efectos oportunos. 
 

Le saluda atentamente en Arroyo de la Encomienda, 
EL SECRETARIO 
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